
Guayaquil, 3 de enero del 2020 

Señor 

MARTIN ORION UMPIERREZ GARCI 
Ciudad.-   
De mis consideraciones: 

   
   

  

   

  

    

    

Cúmpleme manifestarle que la Junta Genefal y Universal de Accionistas de la compañía 
INMOBILIARIA MUG S.A., en sesión Iffvada a cabo el día de hoy, tuvo el acierto de 

designarlo a usted para el cargo de GERE ENERAL de la compañía, por el periodo de 

cinco años, En el ejercicio de su cargo, le coffesponde a usted ejercer la representación legal, 

judicial y extrajudicial de la compañía en ffrma individual. 

La compañía INMOBILIARIA MUG S.A. sf constituyó mediante escritura pública autorizada 

por el Notario Quinto del cantón Guayaqull, Ab. Cesario Condo Chiriboga, el día 31 de 
Diciembre de 1991, e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil el día 3 de julio de 
1992, 

Le auguro éxito en sus funciones. 

Atentamente, 

Priscila María Loor Martínez 

Presidente de la Junta 

Acepto y agradezco el nombramiento que anjecede, Guayaquil, 3 de enero del 2020. 

MAR RREZ GARCI 

Nacionaliflad: Ecuatorian 

C.C $ 090847005-7 
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NUMERO DE REPERTORIO:23.100 
FECHA DE REPERTORIO:03/ago/20 
HORA DE REPERTORIO:14:14      

   
   

       

      

  

   

  

en la ley, el Registrador Mercantil del 
iente: 

En cumplimiento con lo dispuesta 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo sig 

pos mil veinte queda inscrito el presente 
al, de la Compañía INMOBILIARIA 

| ORION UMPIERREZ GARCIA, de 
ls Mercantiles número 9.258. 

1.- Con fecha cinco de Agosto del 

Nombramiento de Gerente Gene 

MUG $.A., a favor de MARTI 

fojas 53.769 a 53.772, Libro Sujet 

ORDEN: 23100 
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    Guayaquil, 06 de agosto de 2020 

    

    

   

REVISADO POR* 

      

    

        

ponsabilidad de la o el La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad q] los datos registrados, es de exclusiva 
/ 4 de la Ley del Sistema declarante cuando esta o este provee toda la informadin, al tenor de lo establecido en el 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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Miguel H. Alciv 

Telf: (59 

y Fco. de Orellana 

14) 229 5030    



 
 

 


